
C.?.A. UR.I4EN LARA LOTEZ

Comísorío Principol

INFORAAE DEL CO,IAISARIO

A los Señores iiiembros de lo Junto Ordinorio de Accíonistos de:

PUNTOCOOL 5.A.

En cumplimiento o lo dispuesto en el Artículo 279 de lo Ley de Compoñíos y lo Resolución No.

92.1.4.3.OOL4 de octubre 13 de 199? de lo Superintendenciq de Compoñías referente o los

obligociones de los Comisorios, en mi cqlídod de Comísorio de PUNTOCOOL 5.A., presento

o ustedes mi informe y opiníón sobre lq rozonqbilidqd y suficiencio de lo informoción

presentodo o ustedes por lo Administrqción, en reloción con lo morcha de lo Compoñío por el

ejercicio económico terminodo ol 31 de diciembre de 2Ot2.

He obtenido de los Adminístrodores toda lo informoción sobre los operociones,

documentoción y registros gue considero necessrio revisor. Asimismo, he revisado el Estodo

de Situscíón 'Finonciero ol 31 de diciembre de ?OtZ y el correspondiente Estodo de

Resultodos fntegroles. Es importonte señqlqr gue estos estodos finoncieros, odjuntos a este

informe, son responsobilidod de los odminístrodores de lo Compoñío, siendo mi

"responsobilidod exptesar uno opinión sobre los mismos bqsodo en mi revisión, por lo cuol

procedo o rendir este informe.

Lo revisión fue efectuqdq de ocuerdo con Normos de Auditoría Gqterqlmente Aceptodos,

incluyendo en consecuencio prueboS selectivos de los registros contobles, evoluoción de

control interno de lo Compoñío y otros procedimientos de ouditorío considerqdos necesorios

de ocuerdo con los circunstoncios.

Revisodos y onolizodos los principoles indicodores finoncieros correspondientes ol ejercicio

económico z}t?, considero gue estos reflejon qdecuodamente lo situqción finonciero y el

resultodo de los operociones por el período terminodo o esa fechq.

En mi opinión, lo compoñío PUNTOCOOL 5.A., preporo sus estodos finoncieros y llevo sus

regístros contobles de conformidod con los Normos fnternocionoles de fnformoción

Finonciero y de ocuerdo o normos emitidos por lo Superintendencio de Compoñíos. Los cifros

presentodos y exominodos estón qcordes o sus registros contobles y demuestron

rqzonablementela posición financieroy el resultodo de sus operqciones al 31 de diciembre

de ?OL?. Asimismo expresomos gue lo Administroción de lo Compoñío hq dodo cumpl¡miento o

los normos legoles, estotutorios y reglomentorios; osí como o los resoluciones de lo Junto

General de Accionistos. Los procedimientos de control internos oplicodos por lo compoñío son

odecuqdos y su desenvolvimiento o esta f echa estó ojustodo o los normos de uno correcto

odministroción.
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Es importonte señolqr gue en mi cqlidod de comisqrio principal de lo compoñío, he dodo

cumplímiento con todos los disposiciones constontes en el Art. ?79 de lo Ley de Compoñíos.

Por lo expuesto onteriormente sometemos o consideroción, lo oproboción fínol del Bolonce

General y el correspondiente Estodo de Resultodos de PUNTOCOOL 5.4. cl 31 de

diciembre de20t2.

Agrodezco lo oportunidod gue me dieron los occionistos y lo odminístroción por hoberme

designodo Comisqrio Princípol de estq prestigioso empresa.
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